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VISTOS: El Acta de Control N" 01494-2015 Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 14de agosto de12015, Informe N° 2952-
20151GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 01 de octubre de 2015, Informe N° 1450-20151GRP-
440010-440011 de fecha 13de octubre de 2015 y demás actuados en diecisiete (11) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con /o señalado en el numeralllB. 1.1del inciso 11B.1del Artículo 118"
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N°
01'-2009-MTG, en adelante fiEl Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo
Sancionadormediante la imposición delActa de ControlN° 01494-2015 de fecha 14 de agosto de 2015
por personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes realizando
Operativo de Control en el Ex Peaje Piura - Su/lana y con apoyo de la Policía Nadonal del Perú
intervinieron al vehículo de plaea de rodaje M1X019 depropiedad de la Empresa CHALESITO TOURS
SAG,mientras cubrla la ruta Piura - Máncora, conduddo por el señor DANILO RUIZ PAlCO, debido a
"obstruir la labor de ñscalización en cualquiera de los siguientes casos:... realizar maniobras evasivas
con el vehículo para evitar la ñscalización: por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO F.6 e)
del Anexo 2 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-
201O-MTG,infracción ealiñcada como Muy Grave, con coosecueao» de Suspensión por noventa (90)
dfas de la habilitación para conducir vehículos del servicio de transporte y con medida preventiva de
retención de la Licencia de Conducir.

ooe, conforme a lo estipulado en el numeral 120.1 del articulo 120" del Decreto Supremo N°
01'-2009-MTC, teniendo en cuenta que la infracción detectada al CODIGO F.6 e) del mismo cuerpo
normativo es aplieable al conductor, se tiene válidamente notiócado al señor Danilo Ruiz Paico con la
sola entrega de una copia delActa de Controllevantada.

Que, de la evaluadón realizada a los actuados que obran en el presente expediente

Que. en ese sentido, al no existir medio de prueba que desvirtúe la infracción detectada por el
personal ósealizador de esta Entidad, teniendo en cuenta que la ley le otorga de un valor probatorio al
acta impuesta de scueroa a lo estipulado en el numeral 94.1 del articulo 94° concordante con el
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numeral 121.1 del artículo 121 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, actuando esta Entidad en
virtud al Principio de Legalidad estipulado en el numeral t.1del artículo IV del Titulo Preliminar de la
Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General: yen conformidad a lo estipulado en el
numeral 123.3 del M. 1230 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que
·Concluido el período probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se
determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé
o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente archivamiento: corespoode sancionar a
don DANILO RUIZ PAlCO por la Infracción al CODIGO F6 c) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y
su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC.

.::?-:¡;';~'~~~:,y\,:, Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
i:~",,"s. ."'1'''" "y" señalado en el Art: 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
'~..",......., q5 ~sPD.ndi~nte y es~ndo a las vi~ciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro
7" u', í . '" 1_, y Ñscallzación y OñClnadeAsesons Lega/,'
~~J

:JC,iQ

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
20 15/G08IERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
Duodécima Disposición Transitoriade la Ley N° 21861 modiñcada por la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE:

. ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don DANILO RUIZ PAlCO conductor del vehículo de
placa de rodaje MfX019 de propiedad de la Empresa CHALESITO TOURS SAG, con la Suspensión
por noventa (90) dlas de la habilitación para conducir vehlculos del servicio de transpone,
correspondiente a la infracción al CODIGO F.6 e) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su
modiñcatoria al Decreto Supremo N° 063-2010-MTC por ·obstruir la labor de ñscalización en cualquiera

7~~(,::t~~/...J';. de /os siguientes casos:... realizar maniobras evasivas con el vehículo para evítar la ñscalización:
O~'O." ~~ • fracción caliñcada como Muy Grave.
lJKil 5~

""''''-o'UII .~R;' ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en elc,,,
u,../. registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con elM. o 106.10

.J.')t i sP~. del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, modiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.
J~~ . '~fo
.~ OFf c'
~ 143' A DE 1 ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a don DANILO RUIZ PAlCO,
'r,. L li en su domicilio sito en A.H. Las Mercedes Mza. A Lt. 25 Castilla, por información obtenida en el Acta de

",'
--.L s'>; Control N° 01494-2015. En conformidad a lo establecido en elArt. 120° del Decreto Supremo N° 011-

2009-MTC
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ARTIcULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTOla presente Resolución a la Dirección
de Circulación lérrestre, Oficina de Asesoría Legal, Oficina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización de esta Dirección Regionalpara los ñnes correspondientes.

ARTICULO QUINTO.' DISPONER la publicación de la presente Resolución Diree/oral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CUMPLASE yARCHIVESE

GOBIERNO REGIONAL PIURA
Oirectlon Regional fa CemUIIItaCI8AeSPIUflI

6bc.lng. y EDRA DIE'
Director Regional

http://www.drtcp.gob.pe.

